RES. 2476/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0000198, Ent. N° 3504/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con el uso de la opción del 100% de la contratación para la realización de obras de atención de urgencias, mantenimiento, reposición, recuperación, toma de reservas y mejoramiento de las Redes de Acceso de ANTEL en el Departamento de Montevideo y Centrales Paso Carrasco y Barra Carrasco, ambas en el Departamento de Canelones;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2409/14 de 29/12/14, el Directorio dispuso la contratación a Gofinal S.A. por un monto total de $64:660.000 (Leyes Sociales, complemento de cuota mutual e IVA incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4/2/15 observó el gasto, en razón de que:

2.1) el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, establece que el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores o cualquier sistema de información de libre acceso;
2.2) la exigencia de la presentación de la fotocopia del certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales establecido en el Artículo 61 de la Ley Nº 16.074, prevista en el Artículo 6.5 a) del Pliego de Condiciones Particulares, contraviene el Artículo 48 del TOCAF, el cual dispone que la demostración de tal condición son de cargo, únicamente del oferente que resulte adjudicatario;

2.3) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el Grupo de imputación contable;
3) que el Directorio, por Resolución Nº 562/15 del 17/4/15, dispuso reiterar el gasto y este Tribunal, por Resolución en Sesión de fecha 15/7/15 acordó mantener la observación formulada, expresando que los argumentos esgrimidos en ocasión de disponer la reiteración, no guardan relación con las causales que ameritaron la observación referida;
4) que por Resolución S.G.G.O. Nº 022/17 del 1/3/17, el Sub-Gerente General, invocando el ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso homologar e incluir por mejora contractual las tareas de instalación y mantenimiento de Redes de Acceso de fibra óptica;
5) que el Jefe de la Unidad de Gestión de Contratos de Mantenimiento, con fecha 4/4/18 realizó informe, indicando que la compra tiene un porcentaje de avance del 91% a la fecha, siendo que se considera necesario continuar con dichas tareas en Planta Externa Montevideo y que el desempeño de Gofinal S.A. ha sido satisfactorio, por lo que se solicita que se proceda a realizar el uso de opción del 100% previsto en la contratación original;
6) que la Administración analizó la situación del proveedor Gofinal S.A. en el Registro Único de Proveedores del Estado, surgiendo que el mismo se encuentra en estado activo;
7) que el Gerente de Sector Planificación y Seguimiento de Contratos informó el 26/4/18, que si bien para la mayor parte de los rubros se considera que los precios son razonables y que además los mismos surgieron de un proceso licitatorio, se entiende que algunos rubros podrían ser objeto de mejora, por lo que aconseja realizar solicitud de readecuación a la empresa;
8) que con fecha 26/4/18,  se cursó comunicación a Gofinal S.A., solicitando revisión en los precios adjudicados originalmente, y la  remisión del certificado expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, en un plazo de dos días hábiles;
9) que Gofinal S.A., a través de su representante, remitió respuesta el 26/4/18, otorgando la conformidad al uso de la opción del 100% de la contratación original, mejorando precios en los rubros que detalla (hora de peón, oficial de montaje o albañil, oficial empalmador, capataz, retroexcavadora con maquinista y camión grúa con maquinista) y adjuntando  el certificado solicitado;
10) que la Comisión Asesora realizó informe el 1/6/18, sugiriendo proceder a hacer uso de la opción por el 100% previsto en la contratación original;
11) que el Directorio, por Resolución Nº 674/18 del 28/6/18, dispuso adjudicar a Gofinal S.A. el uso de la opción por el 100%, por un total máximo de $ 64:660.000, que se compone de la siguiente manera y contemplan la mejora acordada: 

	Obras
	$ 53.000.000

	IVA (22%)
	$ 11.660.000

	TOTAL
	$ 64.660.000


12) que se efectuó imputación conforme con el siguiente detalle:            

	CUENTA
	SUB-CUENTA
	EJ.
	PTO.
	IMPORTE

	52206
	00000
	9
	9
	29.680.000

	52206
	00000
	20
	20
	12.720.000

	52206
	038
	9
	9
	7.420.000

	52206
	038
	20
	20
	3.180.000


13) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 5/7/18 indicó que:
13.1) las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2019 y 2020, son las aprobadas para el Ejercicio 2018 por el Poder Ejecutivo por Decreto Nº 163/18, a nivel de precios enero-junio 2017, de prórroga automática;

13.2) el objeto no limitativo 298011 “Mant. de Centrales y Otros Equipos” SI presenta disponibilidad en los Ejercicios 2019 y 2020 para los gastos que se tratan;

13.3) El Grupo 300000 del Proyecto 2111 “Red de Acceso” en moneda nacional SI presenta disponibilidad en los Ejercicios 2019 y 2020 para las inversiones que se tratan; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1.1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado estableció la posibilidad de hacer uso de la opción de contratación en hasta un 100% más, por lo cual la opción dispuesta en la oportunidad fue efectuada conforme la normativa que rigió el llamado;
2) que sin perjuicio de lo expuesto, el uso de la opción de referencia deriva de un gasto observado oportunamente por este Tribunal por razones insubsanables (Resultando 2.1) que irradian sus efectos al presente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado del uso de la opción del 100% de la contratación original, en virtud de lo expresado en el Considerando 2); y
2) Devolver las actuaciones.
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